
l^iiin. 93. Jueves 12 de junio de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

OH ZARAGOZA

Nü M. 528.

Circular número 312.

DISPOSICIONES

tí que deben sugetarse los plateros 
de la ciudad de Zaragoza.

I.1 Todos los objetos de plata 
que se construyan paiasu venta al 
público, si su peso total escede de una 
onza, han de. ser piecisamente de la 
lev de ósea 10 D.8 £0 gr.9

2.a Los que se consideran como 
piezas menores son todos aquellos 
cuyo peso no escode de una onza, 
Y deben trabajarse de ley de J50 
o sea 9 D.s

3.a En las obras de oro , se 
permite la ley de ó 18 Quii.8
en todas las alhajas menores como
son sortijas, pendientes, medallo
nes etc., V tudas lasque no lleguen
al peso do una onza, que las que 
espídan de el, deberán tener de ley

. ó 21 Qml s4M4

Novísima Recopilación art 5. y 
6.*, ley 24, til. 10, hb. 9 y le
yes 21 y 28 del mismo libro)

4 .a Todos los plateros están 
obligados á tener una marca con su 
apeil.do y otra pequeña con sus ini
ciales ó una contraseña inteligible, 
que deberán imprimir recpectiva- 
mente según su tamaño en ludas 
las obras que presenten al contras
te, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

(Novísima Recopilación,leyes 11 
y 24 til. 10, libro 9 y Real orden 
17 de octubre de 182o.)

5 .a Las pesas que se usen para 
la plata y <1 oro, deben ser arre
gladas al marco real de Castilla, 
con su juego de granos correspon
dientes y estar reconocidas y mar
cadas por el contralle.

6 a Para vigilar la observancia 
de las anteriores d.spo>iciones, se 
practicarán visitas mensuales ó cuan
do se crean convenientes, por la au
toridad y el contraste.

( N •xísima Recopilación leyes 8, 
U 20, y 21, libro 9. til. ÍO. Ins
trucción de Corregidores, art 63 y 
Real decMo 9 noviembre 1838.)

Con el obgeto de no pi rjudicar 
los Ínter* se» de los plateros que tie
nen ubi a trabajada y no se halle 
con arreglo á la ley, se autorizará 
su venta sellándola con una marea 
especial para este objeto, la cual se
rá inutilizada en cuanto se haya mar
cado toda la obra que en la actua
lidad se ene entre en este caso, y 
satisfarán por derecbosde esta mar
ca, la mitad de lo que á su clase 
corresponda según arancel.—Zara
goza 12 de marzo de 1862.—'An
tonio Gregorio.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este diario oücal para conocimiento 

del público en la inteligencia de que 
el Fiel contraste de esta Capital que
da autorizado para cuidar del exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
anierioris. Zaragoza 7 de junio de 
1862.=Pedrv de Navascués.

ERRATA.

En el Boletín oficial núm. 89 
del jueves 5 de los corrientes, se 
anunció por equivocación de impren
ta la vacante de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Piusrque, en vez 
de ponerse la de Perdiguera que á 
continuación se inserta.

Nú m. 529.

Circular número 313.

La Secretaría del Ayuntamiento 
d'1 2 3 * * * * * * Perdiguera, dolada con 2600 rs. 
anuales, se halla vacante pur dimi
sión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 2a años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta días que empezará á con- 
larse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid v Boletín o^cial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1833.

Zaragoza 4 de junio de 1862. 
=Pedro de Navascués.

NCm. 530.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en ia R*ee 
órden de 22 de marzo de 1830. 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que ios pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
mayo último, en la forma siguiente, 
entendiéndose á peso y medida de cas
tilla.

A los referidos precios presentaran 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real órden de 15 de 
setiembre de 1848. Zaragoza 6 de 
junio de 1862 = El presidente, Re
tiro de Navascués.—P. A. 0. C., Rva 
rislo Lavandera, Secretario.

Reales cá<«

Ración de pan. . . . « 73
Idem de ceba la. . / . 2 53
Arroba de paja. . . . 1 80
Idem de aceite. . . G2 90
Idi-m de carbón. . . . 5 4
Idem de lefia. . . . . 4 55

Nü m. 53L

Dislnto unwnitai io de Zaragoza

Conforme á lo prevenido en la 
Ral órdi n de 10 de Agosto de 
1838, publicada en la Gaceta de 
14 del mLmo, han de proveerse 
por concurso ordinario las escue 
¡as de niños y niñas vacantes en lyt 
pueblos siguientes:
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PBCVmClAOE BUESGA

Escuclat de niños

Cornvdella. ehmcnlal completa, 
su dotación 2500 rs. anuaks.

Morillo de Monclus, id. id. 2500 
reales.

Montanuy, id. id. 2500 rs. 
Puerlolas, id. id. '2500 rs. 
Sanion-ns, id. id. 2100 rs.
Sin y Sérvelo, id. id 2ó00 rs, 
Fago, id. id. 2500 rs.
Sasa de Surta, incompleta, su do

tación 2376 rs.
San Esteban de) Malí, id. id. 

2305 rs.
Torrelahad, id. id 2305 rs. 
Pilzan. id. id. 2230 rs.
Santa Giba de Jaca, id 2230 rs. 
Chalamera, id. id. 2264 rs. 
Jabarreba, id, id. 2260.
Casi- jon de Sobrarbe , id. id. 

2220 rs.
Aguinalin, id. id. 2170 rs. 
Casligalen, id. id 2160 rs. 
Olivan, id. id. 2155 rs. 
Las Paules, id. id 2125 rs. 
Villacarli, id. id 211 a rs, 
Foradada, id. id. 2110 rs. 
Laguarres, id. id 2110 rs. 
Monesma, td id. 2070 rs. 
Luzás, id. id 2170 rs.
San Juan. id. id 2050 rs. 
Lopeira. id. id. 20á0 rs. 
Anclo, id. id. 2015 rs. 
Castejon de Sos, id. id. 2215 rs. 
Toledo, id, id. 2000 rs., 
Arcusa. id. id. 1955 rs.
Muro de Roda, id. id. 1950 rs.
Santa Mina de Buil, id. id. 

1950 rs.
Beranuy, id. id. 1940 rs.
Chia, id. id 19.5 rs.
Coscojuela de Sobrarbe, id. id. 

1920 rsi
■ CalVera. id. id. 190o rs. 

Caslanesa, id. id. 1895 rs. 
Telia, id, id. 1895 rs. 
Orna, id. id. 1780 rs. 
Conche!, id. id. 1630 rs. 
Santa Cruz, id. id. 1620 rs. 
Serraduy, id. id. 1580 rs. 
Argüís, id. id. 1575 rs. 
Argabieso, id. id. 1570 rs. 
Lamuza, id. id. 1560 rs. 
Sabiñanigo, id. id. 1510 rs. 
Yesero, id. id: 1500 rs. 
Junzano, id. id. 1495 rs.
Sos y Sesué , id. id 1485 rs. 
Caslilsabás, id. id. 1 480 rs. 
Salidas, id. id. 1470 rs. 
Puiroy, id. id. 1465 rs. 
Ara. id id. 1440 rs.
Espes, id. id. 14'i0 rs. 
Cabio, id. id. 1440 ?rs- 
Balíarla id. id. 1425 rs. 
Gabasa. id. id. 1420 rs. 
Alavés, id. id. 1395 r».. 
Bergua. id. id. 1 390 rs. 
Broto, id. id. 2000 rs. 
Ramaslué, id. id. 1385 rs? í 
Espuendulas, id. id. 1380 rs.

Valle de Lwfp. id. id. <380 rs. 
Gurí, id. id. 1370 rs.
Sabayés, id. id. 1370 rs.
Puryo de Fañanas, i I. 1370 rs.
Qaicena. id. id 1365 rs.
Sipan, id. id. 1360 rs.
Banag as, id. id. 1355rs.
Nncilo, id. id. 1350 rs.
Bentue, id. id,'1340 rs.
Places, id. id. 1315 rs.
Arascues, id. id 1300 rs. 
Vdlanova, id. id. 1 180 'S.
Aguilué, id. id. 129 ) rs.
Mipanas, id. id. 1 265 rs.
Aso de Sobremm te. id. 1260 rs.
Navasa, id. id. 1215 rs.
Janovas. id. id. 1235 rs.
Quinzano, id. id 1200 rs. a 
Callen, id. i-1. 1200 rs.
Cson, id. id. 1 SCO rs.
Oto, id. id. 1195 rs.
Botaya, id. id 1190 rs.
Sardas, id. id. 1X64 rs.
Sene^üe, id. id. 1135 rs. . 
Aseara, id. id. 1140 rs.
Sinués, id. id. 1120 rs. 
Piedraíita, id. id 1 120 rs. 
Alberuela deTulk, id. 1150 rs.

. M rli, id. id. 1115 rs
Albero Bajo, id. id. 1100 rs. 
Ahus, id. id. 1100 rs.
Salinas de Barbastro id llOOrs. 
Casliflonte, id. id. 1100 rs.
Esposa, id. id. 1090 rs.
Neril, id. id. 108t» rs.
Aler, id. id. 1080 rs.
Canias, id. id 1050 rs.
Acaguas del SoL-no. id 1015 rs.
Puidecinca, id. id. 1100 rs.
Buesa, id id. 1110 rs.
Rubal, id. id. 1000 rs. 
Piedramunera, id. id. 1000 rs. 
Ansi de Broto, id. id. 1000 rs. 
Panillo, id. id. 1000 rs.
Al t o , id. id. 1000 rs.
Espierva, id. id. 1000 rs.

Escuelas de niñas.

Peñalba, elemental completa, su 
dotación 1667 rs.

Vdlanua, id. id. 1 667 rs.

PROVINCIA DE TERUEL

. Escuelas de niños.

Valdelinares, elemental completa, 
su dotanon 2500 rs.

Casiel de Cabra, id id. 2500 rs.
Broncbales, id. id. 2500 rs.
Monloro. incúmplela, su dotación 

1750 rs.
Anadón, id. id. 1500 rs.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
I kCiO (JíiiüOl'O ¿f!! CnU'il *#U|j I > ubi 

Escuelas de niños.

Torrehermosa, incompleta, su do
' tacion 1960 rs.

. PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niños.

Suman, elemental completa, su 
dotación 2500 rs.

Salinas de Medina, incompleta, 
su dulacion 1700 rs.

Villairoya, id. id. 1655 rs,

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escocias de niños.

Estrema. elemental completa, su 
dotación 2300 rs.

Vinegra de abajo, id 2500 rs.
Ine>tnlla, incompleta, su dotación 

2000 rs.

Escuelas de niñas. '

Leiva, elemental , su dotación 
1667 rs.

Ademas del sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los maestros y maestras que reu
nan las circunstancias prescritas en 
la mencionada R -al orden y en la 
de 16 de Diciembre del mismo año, 
dirigirán sus infancias escritas y 
fumadas de su puño, acompañadas 
de certificación que justifique su bue
na conducta mural. política y re
ligiosa y en debida forma docu
mentadas, al Sr. G< bei nadur, pre
sidente de la Junta de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, 
en el término de un mes que em
pezará á contarse desde el dia en 
que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial de la misma. Zara
goza 6 de junio de 1862.—El Rec
tor, Simón M. Sanz.

Nu m. 532.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades p derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 6 de julio próximo, 
y hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menorcuan- 
tia, sitas en términos de los pueblos de 
Ibdes, ( larés, Calmarza y Jaraba, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes siguiente:

1 .* El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Fxcmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 / Será de cuenta del nuevo ar- 
renaatario satisfacer, á juicio parcial,

las labores hechas en las fincas ante» 
de tomar posesioo y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

í n El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que conteugan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios 6 dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, v para las de 
labor Sf obligará á disfrutarlas ó estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al vén- 
■'imiento de cada anuali iad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres ano-que principiarán el dia 15 de 
agosto del corriente año , y finarán 
en igual dia del de 1865.

7 .a En el caso de enajenación de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins- 
truc- ion- s que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No'será permitido a los ar
rendatarios, petlir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y vento
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 ." En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hec io, y se proce
der á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre. en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN:

En el pueblo de Ibdes.

i. Campo en sus términos proce
dente del capítulo eclcsi stico del mis
mo, partida de bajo el Molino, de 
4 anegadas' tierra, que lleva en ar
riendo Baltasar Lite, tipo 340 reales 
anuales.

2. Otro en id. de id. en el Pedre
gal, de dos anegadas tierra, que id. 
el mismo Baltasar Lite, ‘ipo 66 rs. id.

3. Otro en id de id. en Vigasilla, 
de 3 anegadas tierra que id. el mis
mo Lite, tipo 57 rs. id.

4. Otro en id. de id. en la So
lana. de 3 anegadas tierra, que id. el 
mismo Lite, tipo 66 rs. id.

5. Otro c d id, de id, en Peña del
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Ui. de dos alegadas tierra, qtre id. 
el mismo Lite, tipo 77 rs. iu.

35. Otn» en id. de id. en la Sola
na de cinco anegadas tierra, que id. el 
mi'ino Lite, tipo 115 r . id.

36. Otro en id. de id. en Linde 
del rio, de dos anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 76 rs. id,

37. Oiro en id. de id. en Vega- 
tilla, de 3 anegadas tierra, que id. el 
mi-mo l ite, tipo 67 rs. id.

38. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegadas tierra que id. 
el misino Lile, tipo 67 rs. id.

39. Otro en id. de id. en Pedregal 
de 2 y 1,2 anegada tierra, que id. el 
mismo Lite, tipo 159 rs. id.

40, Oiro en id. de id. en Peña del 
Moro, de dos anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 76 rs. id.

41 Oiro en il. de id. en Val de 
mijares de 3 anegadas tierra que id.

I el mi mo Lite, tipo 67 rs. id.
42. Oír en id. de id. en Vegati- 

lla, de 2 anegadas tierra, que id. el 
mi-mo Lile, tipo 67 rs id.

43. Otro en id de id. en Linde 
del rio, de 1 anega la tierra, que id. 
el m smo Lite, tipo 55 rs. id.

44. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de I anegada tierra, que id. 
el mismo Lile, tipo 55 rs. id.

45. Otro en id. de id. en los Mo 
juelos, de 4 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 227 rs. id.

46. Otro en id. de ni en las Ol
medas, de 2 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 42 rs. id.

47 Otro en id. de id en linde del 
rio, de 2 anegadas tierra que id. el 
mismo Lite, tipo 67 rs id.

48 Otro en id. de id en Grimda- 
lera, de I anegada tierra, que id. el 
mi-mo Lite, tipo "28 rs id.

49. Otro en id. de id. en Vegati- 
lla, de 3 anegadas tierra, que id. el 
mismo Lite, tipo 57 rs. id.

50. Otro en id. de id. en linde del 
rio. de 3 anegadas tierra, que id. el 
mismo Lite, tipo 57 rs. id.

51. llera tn id. de id. en bajo 
S. Lorenzo, que id. el mismo Lile, 
tipo 28 rs. id.

52. Campo secano en id. de id. en 
cara Muévalos de 2 y abadas tierra, que 
id. el mismo Lite, tipo 16 rs. id.

53 Casa en id. de id en bajo la 
sacristia, que id. Antonio Martínez, 
tipo 40 rs. id.

54. Otra en id. de id. en dicha 
partida, que id. Antonio Solanas, tipo 
12) rs. id.

55 Corral en id. de id en la pla
za, confrontante con la plaza pública, 
tipo 10 rs. id.

56 Campo en id. procedente del 
Estado en cara Muévalos, de 112 yu- 
bada tierra confrontante con D. Ma
nuel Liñan y Tomas Bailón , tipo 
14 rs. id,

57. Viña en id. de id. en teja del 
cerro, de una yubada tierra, confron
tante con Rafael Parcaslc y Rafael 
Perez, tipo 35 rs. id.

Clares.

1. Campo en sus términos proce
dente del Curato del mismo, en Santo 
Tomas, de 1 yubada tierra, que lleva 
en arriendo Miguel Moslajo, tipo 
42 rs. id.

2, Otro en id. de id. en VaHe 
Aranda, de 2 yubadas tierra, que id. 
Felipe Torres, tipo 56 rs. id.

3/ Otr«> en id. de id. en Colladillo 
de 2 yubadas tierra, que id. D Fer
mín Sancho, tido 45 rs. id.

Moro, de una anegada tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 38 rs id.

6. Otro en id. de id. en Linde de! 
Río, de 4 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite tipo 244 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Olmeda, 
de 5 y media anegada tierra que id.
el mismo Lile, tipo *24i rs. id.

8. Otro en id de id. en S. Juan 
de 1 y 1 ¡2 anegada tierra, que id. el 
mismo Lile, tipo 66 rs. id.

9. Otro en id, de id. en la Vc- 
gatilla, de 2 anegadas tidrra, que id. 
el mismo Lite, tipo 57 rs. id.

10. Oiro en id. de id. en So-, 
lana, de 3 anegadas tierra, que id. el 
mismo Lile, tipo C6 rs. id.

<1. Otro en id. de id. en la Vega- 
tilla, de 3 anegadas tierra, que id. el 
mismo Lite, tipo 95 rs. id.

12. Otro en id id. en la Vigor- 
nia, de 1 y l|2 anegada tierra, que 
id. el mismo Lite tipo 92 rs. id.

13. Otro en id. de id. en el Pe
dregal de 6 anegadas tierra, que id. 
el mismo Liie, tipo 22o rs. id.

14. Otro en id. de id. en Linde 
del Piio, de 5 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 300 rs. id.

15. O ro en id. de id. en San 
Juan de una y 1(2 anegada tierra, 
que id. el mismo Lite tipo 6G rs. id.

16. Otro en id. de id. en Vega- 
tilla, de dos anegadas tierra, que id.
el mismo Lite, tiqo 57 rs. id.

17. Otro en id. de id. en el 
Pedregal de una anegada tierra, que 
id. el mismo Lite, tipo 56 rs. id.

18. Uiro en id. de id. en dicha 
partida, de 3[4 anegada tierra, que 
id. **1 mismo Lite, tipo 45 rs. id.

19 Otro en id. de id. en la La
guna, de 2 anegadas tieira, que id. 
el mismo Lite, tipo 38 rs. id.

2”. Oiro en id. de id. en el 
Pedregal, de 4 anegadas tierra, que 
id. el mismo Lite, tipo 225 rs. id.

*2? . utro en id. de id. en bajo 
del mo'ino de 2 anegadas tierra, que 
id. el mismo Lile, tipo 190 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Rin
conada, de una anegada tierra, que id.
el mismo Lite, tipo 45 rs. id.

23. Otro en id. de id. en dicha 
partida de I y l[2 anegada tierra, que 
id. el mismo Lite, tipo 66 rs. id.

24 Otro en id..de id. eri Vegati- 
11a de dos anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite tipo 57 rs. id.

25. Otro en id. de id. en Peña 
del Moro, de 1 y !¡2 anegada que id. 
el mismo Lile, tipo 66 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Bajo de 
Pozanca, de 3(4 anegada tierra, que 
id. el mismo Lite, tipo 23 rs. id.

27. Otro er id. de id. en Solana, 
de 1 y 1[2 anegada tierra, que id. el 
mismo Lile, tipo 75 rs. id.

28. Otro en id. de id. en el Pe
dregal, de 2 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 95 rs. id.

29. Otro en id. de id. en dicha 
partida de 3 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, iipo 155 rs. id.

30 Otro en id. de id. en la Bi
gornia, de 3 anegadas tierra, que id. 
el mismo Lite, tipo 228 rs. id.

31. Dos eras en la puerta de la 
Aldea, en id. de id. que id. el mis
mo Lite, tipo 57 rs. id.

32 Campo id. de id. en linde del 
rio, de dos anegadas tierra, que id. el 
mismo Lite, tipo 95 rs. id.

33. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 3 anegndas tierra, que id. 
el mismo Lite, 115 rs. id.

34. Otro en id. de id. en Vegati- 

4 Otro en id. de id. en camino 
de Aranda, de 3 yubadas tierra, que 
id mismo Sancho, tipo 64 rs. id.

5. Lagares en i 1. de id. en calle 
Red de 130 alquezadas, que id. José 
Oliveros, tipo 11Z rs. id.

6. Granero en id. de id. en la mis- > 
ma Calle, que id. Vicente Bruno tipo 
20 rs. id.

En Calinarza.

1. Casa en Calmaría procedente 
del Estado, calle del Castillo, que lle^a 
en arriendo Andrés Moreno, tipo 48 
reales anuales.

2. Cuarta parle de rasa en id. 
de id. en la calle del rio, que id. Cus- 
tidio Lebatro. tipo 12 rs. id.

3. Cdinpo en id. de id. partida de 
Marenganill •, de l¡í anegada tierra, 
que id. el mismo Ceballo, tipo 17 rs.

Jar ba.

1. Campo en sus términos proce
dente del Estado en hoya la cas» de 
una yubada, confrontante con Angel 
Bendi y Ramón Mongo, tipo 6 reales 
anuales.

2. Viña en id. de id. en mingo de 
María, de una yubada tierra, confron
tante con Santiago More y Angei Bendi.

Zarago/a 10 de junio de 18ú2.— 
El Administrador, P. S., Gavino A. 
Leiva.

D. Pedro Ahsluey, escribano por 
S. Mi dei núm ro y Juzgada de 
primera iuslaucia de Egea de ios 
Caballeros y su partido.

Doy fe: Q te en osle Juzgado y 
por mi oficio penden autos ejecuti
vos instados por D. Urbano Perez 
vecino y del comercio de la ciudad 
de Zaragoza contra Antonio Alas- 
tuey labrador y vecino de Farasdues 
sobre cobro de 660 rs. vn. en los 
cuales se dictó la siguiente senten
cia.

En la villa de Egea de los Ca
balleros á 8 de Abril de 1862, el 
Sr. D. Román Rodríguez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido per ante mi el infrascrito 
escribano dijo: Que visto este juicio 
egecuüvo instado por D. Urbano Pe
rez, vecino de la ciudad de Zara
goza contra Antonio Alaslüvy, ve
cino del pueblo de Farasdues y

Resullando que Antonio Alastucy. 
vecino de Farasdués, recibió en 14 
de Abril de 1860 la cantidad de 
660 rs. ios que se obligó á pagar 
el dia 2 i de Setiembre dei mismo 
ano, según aparece del pagaré que 
obra por cabeza de este espediente.

Resultando que Antonio Alastuey 
compareció ante la judicial presen
cia y bajo juramento dijo que efec
tivamente era en deber al D. Ur
bano Perez la cantidad de los seis- 
cietnos sesenta rs. que el pagaré es- 
pi esa, el cual si bien no üi mó por no 

i saber lo hizo á su ruego Antonio 
I Pardo

R ’sultando que ¿eepachadn man- 
dauiienb» de ejicuchiu (OHlra los bie- 
tus del Antonio Alastu< y, se le cité 
en persona de remate.

Resultando que Alastuey no se ha 
opuesto a la egvcuciou dentro del tér
mino legal

Cmisidi ramio que tanto el reco- r 
nocí míen lo hecho bajo juramento ante 
la autoridad judicial de un docu
mento privado; como la confesión 
hecha ante Juez c«mp^tcnte son tí
tulos que traen aparejada ejecución 
confuí me á lo p.spuvsto en <1 arti
culo 941 de la ley di Eujüiciamien- . 
tu civd.

Fallo: Que debo mandar y maí 
do seguir la egvcucion adelrnte y 
hacer trance y remate de los bienes 
cgecutados, bacierdo pago de su 
valor á D. Urbano Perez por la 
cauLdad de seiscientos sesenta rs. 
por los que se d'-spacbó la egvcucion 
con el de las costas causadas y que
so causaren hasta que se bagar<al 
y efectivo pagó. Y por esta senten
cia que se nohfieará al egecutanle 
y en los estrados dvl Juzgado, ha
ciéndose notoria ademas por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
prevenido» y publicarán en el Bole
tín oficial de ia provincia, deliníti- 
vainenle juzgando asi lo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez deque 
dov fe.—Dr. . odriguez—Arde mi. 
— Pedro Alastuey.—Asi resulta de 
los autos al principio nominados á 
que me refiero: Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado por el 
Señor D. Ruinan Rodríguez, Juez 
de primera instancia de este parti
do, en auto de 30 de abril último, 
signo y firmo *1 presente en Egea 
de los Caballeros á 6 de mayo de 
1862.—En testimonio de verdad = 
Pedro Alastuey.

D. José Marzo, escribano de S. M. 
la Réfha (q. 1). g) y del Juzgado 
de primera instancia de este par
tido de Egea de los Caballeros^

Certifico: Que en los autos egé- 
cutivos pendientes en el mismo y 
por mi oficio, de que luego se hará 
mención, se pronunció la siguiente:

Sentencia. «En la villa de Egea 
de los caballeros á 1 de abril de 
1862, el Sr. D. Román Rodríguez 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto es
tos autos egeculivos instados por 
D. Urbano Pprez, vecino de la ciu - 
dad de Zaragoza, representado por 
el procurador D. Pedro Glemqnte, 
contra Julián Pardo vecino del lu
gar de Farasdues sobre pago de 
2765 rs. vn., y

Resultando que el reo Julián Par
do reconocnT median(c confesion ju-
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diciái adeudar ai ador b. Urbano 
P- r^'Z la ean*ifhi(l df SHCo rs. por 
)a que á insta ocia de este se. des
pachó la egrcocion contra los bie* 
nes de aquel, y que hecho el em
bargo se le citó de remate no ha
biendo comparecido dentro del tér
mino ni ab-gado csfcepcion alguna, 
por lo que se le acusó la rebeldía.

Considerando q id el titulo prc - 
sentado por 0. Urbano Perez es de 
los que tienen aparejadla egreúcion y

Considerando por ti । lo dispues
to en los ai líenlos 941, 960 j 9<51 
de la ley de enjuiciamiento civil, 
por ante mi el escribano de S M.

Dijo; O ¡e deb.a mandar y man- 
dabi seguir la egecueion adelante 
hasta hacer tranza y remate de los 
bienes egeculados y con su valor 
pago' al acreedor de su crédito y 
costas causadas y que se causaren 
insta su completo. Y por esta sen
tencia que se hará noturia al reo en 
los estrados del juzgado y por medio 
de edictos que se íijar.án en los sitios 
de costumbre ó insertarán en el B<- 
letux oficia' de la provinc-a según 
lo dispuesto en el arl. 1190 de la 
citada ley; asi lo pronunció, mandó 
y firmó dicho Sr. Jaez dd primera 
instancia de este partido de que yo 
el escribano , doy íé.—1). Boman 
Rodrigusz.—Ante mi.=Jóso Mar
zo.» Concuerda bien y fielmente 
Con su original. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado en auto 
de hoy signo y firmo el presente en 
Egea de los '"aballeros a 25 do abril 
de 1862.—En testimonio de ver
dad.—José Marzo.

t). Ignacio de Grassa, Juez de pax 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra, instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se consideren con 
derecho á los bienes que ha dijado 
á su fallecimiento D.* Pascuala Cia
ría y Uztarroz . natural de Baiqui, 
provincia de Navarra y vecina que 
fué de esta capital, para que en el 
preciso término do 30 días, compa
rezcan en cate Juzgado á deducir su 
derecho en el espediente de abin- 
teslalo que ha instado su hermano 
D. Mariano Ciaría, en solicitud de 
que se le üouibro heredero de la 
misma; apercibidos que, trascurri
do dicho lóraiino sin haber cumpa • 
recido.so seguirá el proceso adclaa- 
íe, parándoles el perjuicio consi
guiente. Bada en Zaragoza á 7 de 
junio de 1832 —Ignacio d-* Grassa. 
— P m tuaodado do Ü. S.^usto 
Almenara.

D. Cagétano Gurclá, s^ct«tarto Konara- 
rió de S. M., Juez de «•rimara ins
tancia del distrito de Sun Pablo de 
Zuragoíu.

llago saber: Qm á petición de 
los herederos de l). Joaquín Melendo 
y oíros interesados se venden los 
bienes siguientes:

U ia casa sita en la calle de Mi
guel de. Ara de esta ciclad, nú
mero 111 antiguo y 50 moderno, 
con pozo de aguas claras, medianil 
en la casa 110, al tipo de 40000 
reales.

Oirá casa calle de Torrellas, nú
mero 71 antiguo y 1.6 moderno, lin- 
danb‘ por detras con la de núme
ro 28 moderno de la calle de San 
Vicente, al tipo 60000 rs.

Otra calle de San Vicente, nú
mero 160 antiguo y 50 moderno, 
lindante per detrás con la anterior, 
con la servidumbre á su favor des
do el corral á la calle, por debajo 
de la rasa de la misma calle, nú
mero 26, al tipo de 45000 rs.

Se, advierto que las dos primeras 
casas son de propiedad particular, 
y la última procede do bienes na
cionales y se adeuda á la Hacienda 
23004 reales por ios nueve pla
zos que fallan que. pagar y so abo
narán al comprador deduciéndolos 
del precio, y no se admilirá pos
tura que no cubra el tipo señalado. 
Se ha señalado para su reñíale el 
dia 20 del actual y hora de las on
ce de su mañana, en la audiencia 
de Juzgado, calle de la Indepen
dencia, última casa de los arcos, ter
cera habitación. Dado en Zaragoza 
á 6 de junio de 1832 —Cayetano 
García.—Por mandado de S S.‘, 
L. Camilo Torres.

D. Ventura Alhira, escribano déS.M. 
y del Juzgado de primera instan
cia do Pina.

Certifico.- Que en los autos de que 
luego se hará mención so ha pro
nunciado la sentencia que dice asi:

«En la villa de Pina á primero 
de abril de 1862 el Sr. 1). José Sier
ra y Herrera, Juez de paz de la mis
ma, ejerciente la jurisdicción del 
partido por traslación del propie
tario , habiendo visto estos nulos 
egeculivosentre partes, de unaFran- 
cisca Vdlagrasa, viuda de Mariano 
A1Ó3 y su beredira usufructuaria, ve
cina de Sma. actor egecutante v en 
su nombre y representación el pro
curador 1). Manuel Bi mal, y de la 
oirá Bernardo , Mariano y Mana 
Simp.T, vecinos de la AlmiJda, reos 
egeculados, y en su rebeldía los es
trados del Tribunal; sobre pago de 
<7 000 rs.vn

Y resultando ¿e Beraardo Saun 

mediante escritura pública otorgada 
en la Almolda bajo el día 28 de 
ot^ubre, del ano próximo pasado 
1849, ante el N dafio I). Mirianu 
Diesta recono ió tener en coman
da llano y fiel depósito tb Mi- 
riano Alós la canlidad de 17 000 
reales vn. y cuya cantidad se obli
gó á devolver y entregar al m sino, 
ó los suyos, siempre que cobrar
ía quisieran, con mas las costas da
ños y perjuicios que se le originaran, 
y para su seguridad y firmeza obli
gó ó hipotecó especialmente, la finca 
de su pertenencia denommada la 
F.lada dol Campo, de cabida de 20 
cahizadas de tierra, ó lo que fuere, 
con su paridera aneja, sita en los 
términos de. dicha villa, partida del 
Escobizo, confrontante con viuda de 
Viconle Peralta, Matías Pallas y pa
so común, y en general lodos sus 
bienes muebles y sitios donde quiere 

i habidos y por haber
Resultando que con el fin la par

te actura de preparar su acción ege- 
culiva contra Bernardo, Mariano y 
María Suuper, solicitó que estos ju
rasen y declarasen que por muerte 
intestada de su abuelo Bernardo Satín, 
habían entrado en posesión de lodos 
los bienes, derechos y obligaciones 
del mismo, como asi también que 
dichos bienes los conservan y po
seen pro-indivisos y en la forma que 
lo eslaban al tiempo de su falleci
miento, y cuyo juralorio ha sido sa
tisfecho bien y cumpbdami-nle por 
estos, y en la forma apetecida por 
la egecutante.

R -s liando que apoyada Fra.ncis- 
ca \ illagrasa en dicha escritura y 
juratorio, presentó su escrito de de
manda pidiendo se despachase man- 
damienlo de egecueion en forma 
contru los bienes que fu-Ton de Ber
nardo Saun y en la actualidad se ha
llan poseyendo los 1 upranombrados 
Mariano Bernardo y Maria Famper 
como herederos di*l mismo , por la 
cantidad de 17.000 rs. vn., y las 
costas, á lo que asi so accedió por 
el Juzgado.

Resultando que requeridos de pa
go los egeculados y no habiéndolo 
verificado, fuá trabada la egecueion 
en el campo de la Filada con su pa
ridera aneja antes mencionado espe
cificado y confrontado, y en tres nú
meros mas de bienes de la pertenen
cia d * los mi-mos según es de ver de 
la d ligencia de embargo.

Resultando que citados estos de 
remal e y no habiéndosen opuesto 
dentro del término legal, les fué acu
sada la rebeldía.

Considerando que la escritura de 
comanda en que descansa la acción 
de la egecutante lleva consigo apa
rejada vjecucioQ.

Considerando que según confe
sión de Bernardo, Mariano y María 
Sampcr son herederos pro-indivisos 

y en virtud dol intestado de su abue
lo Bmando Saun de cuantos bie- 
ne. le corresp indian á este.

Considerando que es un princi
pio inconcuso de derecho que ios 
hered' i'os suceden en todos los de
rechos y ac iones de su causante:

Vistos el arl. 941 en su núme
ro primero, y demás concordantee 
de la ley de cbjiüciamicnto civil; 
por ante mi el escribano dijo; Que 
debía mandar y manda seguir la 
ejecución adelante, hacer tranza y 
remate de los bienes embargados y 
que con su valor se haga pago á 
Francisca Yillagrasa por la canti
dad de 11000 rs vn., costas cau-' 
sadas y que se caucasen hasta que 
tenga cumpldo efeulo Y por este 
su auto definitivo de remate, que se 
hará notorio por edictos y se publi
cará en el Bol< tm oficial de la pro
vincia mediante testimonio que se 
librará del mismo conforme á lo 
dispuesto en el arl 1190 de la ley 
del enjuiciamiento civil, asi lo pro
nuncio mandó y firmó dicho señor 
egercienle de que yo el escribano 
doy fe.—I)r. José, Sierra y Herrera. 
=Anle mi.—Ventura Albira.a

Asi resulta do su original á que 
me refiero. Y para su inserción en 
el B>lctiri oficial de la provincia, 
libro el présenle testimonio que signo 
y firmo en Pina á 4 de junio de 
1832 =En testimonio de verdad.— 
Ventura Alhira.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Murina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la orle, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
(a Universidad de "Larugoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Pa-cual Escandía, de oficio car
romatero, para que en el término 
de nueve días su presente en este 
Juzgado á evacuar el traslado de la 
acusación del Promotor fiscal, dada 
en causa que estoy instruyendo, so
bre atropello con un carro de aquel 
á la niña Petra Carreras, de esta 
vecindad; pues da lo contrario lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 6 de Junio de 
1832.—Blas de Bnngas.=Por su 
maudado, Antonio Perales.

IMPRENTA
d.e Antonio Gatlifa,
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